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MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL D E I-AMBATT qUE
funa del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'

'Año del B¡c€ntenado del Perú: 2(l0 Años de lndependencia

OROENANZA MUN N'0191202r-MPL

Lambayeque, 31 de Diciembe de 2021

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPAUDAD PROVII{CIAL DE LAMBAYEQUE;

COl{SDEPANDO:
Que, de conformidad con h dispuesto por el aliculo 'f 94' de la Constitución Polilica del Perú, concordanE

con lo dispuesto por el articulo Il del Titulo Prel¡minü de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomia politica, econqnica y
adminisfativa en los asuntos de su competencia; autonomia que rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
actos adminisúativos y de administración, con sujeción d ordenam¡enh juridico vigente.

oue, la Ley N' 31079, vigente desde el 29 de Noviembre del 2020, dispone modiñca ta Ley N. 27972-Ley
Orgánica de Municipalidades, respecto de las Municipdidades de Cenfos Poblados, mod¡ficada por la Ley N"
30937 y Ia Ley N' 28440; disponiendo, en la Primera Disposición Complementaria Trarciloria, que las
municipal¡dades proünc¡ales, con aneglo a lo dispuesto en el artículo 128' de la Ley 27972, emibn la ordenanza de
adecueión de las Municipalidades de Centros Poblados en funcionamienlo, por cons¡guiente siendo que la
Municipalidad del Cento Poblado "Punto CuafolLanbayeque, se encuenúa acfualrnenle en func¡onam¡ento se
debe disponer su ADECUACIoN a lo dispuesto en la Ley N" 31079. En ese sentido la Municipalidad Proüncial de
Lambayeque viene pomoviendo o dando cumplimienb al mandab de la referida norma con la Adecueión paa el
normal funcionarn¡ento, adm¡nisfac¡ón, ejecución de las furrciones y los servic¡os públ¡cos locales que le son
delegados y se rigen por las disposiciones de la ley de la materia.

Que, mediante Nota de Envio N" 18053/2021, de fecha 28 de Octubre del 2021, el Alcalde de ta
Municipal¡dad del Cento Poblado 'Punto Cuaúo'- Lambayeque, Sr. Andrés Macalopú Chapill¡quén, hace llegar el
conbn¡do del exped¡ente para Ia adecuación de la Mun¡cipalidad de dicho Cenbo Pob¡ado.

Que, el Cento Poblado'Punto Cuafo', se encuentra ubicado en el disfito de Lambayeque, partiendo de
provinc¡a de Chiclayo, con dirección de la Panamerbana Norte, pmando por la provirEia de Lambayeque, a Ia
alfura del Paradero Transportes Punto Cuaúo, ingresando por la margen ¡zquierda. Fue adecuado a la Ley N"
27972, rredianle Ordenanza Municipal N' 028/201!MPL de bcha 31 de diciembre de 2013. Sus anexos sonl
Caserío La Piedra, C6erio Valle ErEantado, Caserio Los Ancajimas, Sector C¡nco, Caserio Palo Parado, Caserio
La Capilla, Sector Muy FincaPunto Cuatro, Caserio Señor de los Milagros-Los Guanilos, Caserio Los Chiroques,
Caserio Parb de Sialupe Baca.

Que, mediante lnbrrne N' 002+2021-MPL-AAHH, SyT -EI.o, de fecha 08 de Noviembre del 2021, el
Equipo Técnico dd Area de Asenbm¡entos Humanos, Saneamiento y ltulación de la MPL, inbrma que, de elerdo
a Ia inspecc¡ón de campo efecfuada al Cenúo Poblado, se consta$ que la Municipalidad cuenta con un local donde
se brindan los servicios de: a)Alcaldia, b) Reg¡sEo Ciü|, c) Secretaría, d) Tesoreria, e) Limpieza Pública, conbndo
además con sus respectivos docurnentos de Gesüón Administrativa corno son: RlC, ROF, MoF, PlA, TUPA y
Sisbma Tribubrio. As¡misnE, y de acuerdo a la inspección de campo, se detsrm¡na que dicha municipalidad reúne
las condiciones comoi 1)Ambito Geográfco de responsab¡t¡dad, 2) Régimen de Organización Intema, 3) Funcjones
y Preshc¡ón de Servicios Públ¡cos,4) Los recursos as¡gnados paa el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de servicios públ'Eos, s)Sus afibuciones admin¡stativas y económicas tibutaias, recomendando dar
atención a lo solicitado.

Que, rned¡ante Resolución N" 086-2021/MPL-4, se conforma la Comisión para el Procedimiento de
Adecuación de las Municipalidades de Cenfos Poblados de la Provincia de Lambayeque, con la finalidad de
viañliza y orienta a las Municipalidades de los Centos Poblad6 en el proceso de adecueión. En ese senlido,

rEd¡ante Carts N' 017/2021-CPAMCP-MPL, dicha Comi§ón, da conbrm¡dad al expedienb presentado por d
Alcdde de la Municipalidad del Cento Poblado'Punto Cuafo'- Lambayeque, Sr. Andrés Mmalopú Chapilliquén,

respecto a la adecueión a la Ley N' 31079.
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Que, ÍEdiants lnfurne Legal N' 1,1S20216AJ, el Gerente de Asesorla Júidica, señala que, estando a
la evaluación realizada por el A¡ea Écnica de Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titule¡ón y por la

Coil§Ót{ PARA EL PROCEDIIIIEIITO DE ADECUACIÓil DE LAS ÍIIUiIICIPALIDADES DE CENTROS

POBLADoS, y al haberse obseNado el cumplimrento de los requisitos ex¡g¡dos pr Ley, debe procederse a deriva
el presenb expediente paa Sesión de Concejo con la fnal¡dad de que se apruebe la ADECUACION de la
Municipalidad del Cenfo Poblado'Punto Cuaho llambayeque, de acuerdo a lo dispuesh en la Ley N'31079,

Oue, medianb Oñcio N' 207/2021-MPL-ACM, los miembros de la COf SÓN DE ORGANIZAOÓN,

ACoI{DICIONANIENTo IERRIToRIAL Y DESARRoLLO URBAIIO Y RURAI. integrdo por los regidores: Soc.

Manuel V¡daune Yenén, Blga. Luz Amalia Zarnora Mejia e lng. Carlos Armando lnga Busbmante, en rnffio a las

razones anbs expuesbs y al aná¡sis ebctuado de 106 documentos cofllenidos en el exped¡ente, emrtsn dictsÍEn
RECoIIENDANDO: APRoBAR, por los con§derandos expuestos la ADECUACION de la Municipalidad del Cento
Poblado'Punto Cuatollambayeque, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley M 31079.

PORCUAT{TO:
Estando a los fundamenhs expuesbs y e lo normado por los ardculos 9', 11', 17', 39', 40'de la Ley

&gánica de Municipdidades N' 27972, el Correi: Municipal de Lambayeque, en su V¡gés¡ma Cuab Sesón

Ordínaia, red¡zada de manera ürt¡al, de bcha 30 de Diciembre del 2021, cuya Acta es cop¡a de lo ffido
confonrc lo eredita el S€cretaño General intervin¡ente, con el voto a favor de los señore§ reg¡dores: José Anbnio

Eneque Sorduz, Luz Arnalia Zanaa Mejia, Luis Alberto Manc¡lla Suarez, Augusb Erc¡l¡a Soogatua Darián,
Manud Vidaune Yenen, José Jesus Andrés Arévdo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leonc¡o i,lonsdve

Navarete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesus Velezmoro Delgado, Carlc Amando lnga Bustamante, y

Delia Maria Gamero Silvesbe, y, con dispensa del ñÍile de lectura y aprobación del Ach y por UilANI IDAD, se

aprobó la siguienb:

R : OBJETO DE LA ORDET¡ANZA

FE obieto prirrcipal de la presente Ordenanza es APROBAR la ADECUACION de la Munic¡palidad del Cenfo

Poblado'Puntc Cuato', del disffio de Lambayeque, Prov¡nc¡a de Lambayeque, Deparlanenlo de Lambayeque, al

marco dispuesb en la Ley tf 31079, bajo la úgencia de la Ley orgánica de Municipdidades, Ley N" 27972.

ARÍCULO SEGUNDO: DELIMITACIÓN TERRITORIAL

El ámbito geográfico y el ámbito de su Responsabilidad de la Municipalidad de Cenfo Poblado'Punto Cuato', del

disffio de Lambayeque, Provincia de Lambayeque, Depafbmento de Lambayeque, conbme a los Planos que van

conro ANE(o y que forman parte integrente de la presente Ortlenanza; se encuentra determinada por el área

geográfica de su ¡nltuencia dkecta y que cuenb con un área superficial de 2 509.66 H6. y un perimefo de 28

958.49 ml. y se encuenEa debrm¡nado por los siguienbs l¡mites:

a) Límites:
POR ÉL NORTE : Colinda con el Disffio de Mochumi, de por medio Paradero Muy Finca.
poR EL SUR : Colinda el dren N' 1520 y con el cenro Poblado capilla santa Rosá, de por rned¡o carctsfa

asfalf¿da Punto Cuaúo, con acequ¡a Hered¡a Sialup+Solecape y con propiedad de terceros'
pOR EL ESTE : Col¡nda mn los distitos de Pueblo Nuevo y Feneñab, pertenecienb a la provincia de Feneñafe.

FOR EL OESTE : Colinda con el Dren N' 1200.

b) Anexos: La Mun¡c¡palidad de cenüo Poblado'Punto cuaEo', geográficaments se encuentra conhrmada

por los anexos siguientss: caserio La Piedra, caserio valle Encantado, caserio Los Anc4¡mas, secbf

b¡nco, CaserÍo páb paado, Caserio La Ceilla, Secbr Muy F¡ncaPunto Cuato, Caserio Señor de los

Milagros-Los Guan¡los, Caserio Los Chiroques, Caserlo Parle de Sialupe Baca.
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ORDENA}¡ZA MUt{ICIPAL QUE APRUEBA I-A ADECUACIÓN DE LA MUNICIPAUOAD DEL CENTRO

POBLADO 'PUt¡TO CUA]RO', DEL DISTRITO DE LAI'BAYEQUE, PROVITICIA OE LAUBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE A LO DISPUESTO EN LA LEY N" 3I079.
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La Municiralidad de Cenfo Poblado'Punb Cuaüo', del dis#rto de Lambayeque, Pmvincia de LambayeqE, está

conbrmada por el ConceF Munidpd, como Órgarn rte gobiemo y deliberacbn y la Alcaldía representada por d
Alcdde, que es el Órgan ejecutivo y Máxima Aubridad Adminisfativa. Estos Órganos son proclamados por el

Acdde de la Mun¡c¡pd¡dad Proüncid Lambayeque, rdificando el resultado de las elecciones convocadas pxa td
fin.

ARICULOCUARTO: COilCEJO UI{ICIPAL

El Concejo Munic¡pal, corno Órgano de Gobiemo Local, es el encagado de formula, establecer y disponer la
qecución de la politica integral de desarollo socioeconómico del dist'rto en generaly de la gestión en particular. B
ConceF Municipal está ¡ntegrado por el Alcalde quien Io pres¡de, y c¡nco (05) Regidores. Sus atr¡buc¡on€s son

normalivas y fiscalizadoras. Su compos¡cbn, compebrEias, organ¡zac¡ón intema y funcionamiento están normados

por la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, su respeclivo Reglanenb lnterno de Concejo, y oúas que se le asignen por

ley. El Concejo Munic¡palcelebrrá sesiones con sujeci5n a su propio reglarnento, y de auefdo al artlculo 9' de Ley

Orgánic€ de Municipal¡dades - Ley No 27972 Los regidores de la Munic¡palidad del Centro Pobledo'Punto Cuato',

tienen la responsabil¡dad, impedimentos y derechos comprendidos en el artículo 11' de la Ley Orgánica de

Municipalidades.

ARfcULO QUINTO: ALCALDIA

La Alcaldia es el Órgano ejecutivo de mayor jerarqu¡a del Gobierno Local que tiene la responsab¡lidad de dirigir,

evalua y supervisar el cumplimienh de los lineamientos de políücas establec¡das por el Concejo Municipal, en

afinonia con los dispoetvos legales vigentes. E Alcaide es el representante legal de la Munbipaiidad, titular del

pliego presupuestal y su máxima autoridad adminisÍatva, con las aüibuc¡ones contenidas en el Miculo 20o de la

Ley N" 27972, Ley orgánica de Mun¡cipalidades.

B Alcalde ejecuta sus actos de gobierno rnedianb Decretos de Alcaldia y resuelve le acciones adm¡nisfativas

mediante Resolucón de Alcaldia. En caso de ausencia, el Teniente Alcalde o el Primer Regidor hábil reemplazan d
Alcalde y, en consecuencia, asurne las mismas competsncias y afibuciones de éste

ARTICULO SExrO: COMPETENCIAS Y FUNCIOilES

Municipalidad del C€ntro Poblado 'Punto Cuafo', del disffio de Lambayeque, Prov¡ncia de Lambayeque,

Departamento de Lambayeque, tendrá a su cargo, por delegación, compebncia y facultades en lo sigu¡ente:

l.ORGAI'IIZACIÓN OEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

/ Aprobar el plan uóano o rural del cenúo poblado según conesponde con suFción al plan y a las nofin6
municipales y disffiales sohe la materia.

/ Auloizar y fiscal¡zar la ejecución del plan de obr6 de los servbios públicos o privados que aftcten o

utlicen la via pública o zonas áre6, asi cofiro sus rnodificaciones, preüo cumplimienh de las normas

sobre impacto ambiental.

/ Admin¡star cabsúo urbano y rural del Cenfo Poblado en colaborac¡ón con el disüÍb.

/ Disporer la nornenclafura de avenidas, jirones, calles, pasEes, panues, plazas y la numereción predial.

/ ldenliñcar las áreas urbanas y de expans¡ón uóana, 6i coÍto las foe6 de pro@ión o de seguridad paa

riegos naturales, las áreas agricolas y las áreas de conservaión ambiental.

/ Reconocer los asentamienhs humanos en coord¡neión con la municipalidad distital y proÍlotJer el

desanollo y formalización.

/ Normar, regular, calificar, para otorgd autorizaciones certificados, derechos y licencias de:

-Consúucción, rernodeleión o demoliciÓn de ¡nmuebles o declaratorias de fábricas.
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ARÍCULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INIERNA
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-Conbrmidad o autorizaión de uso, obra o pistss y veredas y cualquier via pÚbl¡ca o solar'

-Jurisdicción, numereión, nonEnclatura, acumuleión y subd¡visbnes de lotss de teneno'

-Espectáculos públ¡cos No deporlivos.

/ Aubrizac¡ón pra la aperfura de establecirTienbs comerciales, industides y rad¡o emisoras, aclividades

proes¡ondes de acuerdo con la zonificación.

/ consrucci5n de esbciones fad¡oelécüicG, bbbnic6 y tendidas de cable de cualquier náuraleza

2..SANEAMIENTO, SALUBRIDAD, SEGURIDAD Y SERVICIOS

/ Realiz¿,. et seNicio de limpieza pública, detsminando las Íeas de acumulac¡Ón de desechos, rellenos

sanitarios autorizados y de aprovechamiento indusfial de desperdicios

/ Regular y confda el 6eo e higiene y guhidad en los esbblecimientos cornerc¡ales, indsÚides,

vivienda, escuelc, cernenterios y demás lugaes públicos.

/ Fiscalizar y real¡za labores de confol respeclo de la emisión de gases, hur(,s, ruidos y demás elernenlo§

contaminanles de la aünosfera y del medio amb¡ente.

/ Fiscalizar canteras denüo de lajurisdicción.

3..TRAI{STO, VIAUDAD Y IRANSPORTE PÚBLICO

/ Establecer la señajizacirn de calles y vias de acuerdo con la disposición de la municipalidad povinc¡al y

en coordinación con la municipalidad d¡sfiH.

ARNCIPACION Y CONTROL VECII{AL

/ Los vecinos de la circunscripción del C€nfo Poblado inteÍvienen en forma ind¡vidud o colect va en la

gestion edm¡nisúaliva y de qobierno municipal a través de rnecanismos de pdticipaciÓn vecinal y de

e.jercicio de derechos politcos, de conform¡dad con la constrhrción y la respectiva ley de la maGna.

S..PARfICIPACION VECINAL

La Municipalidad del Cenfo Poblado'Punto Cuaüo', del disffio de Lambayeque, promueve la palicipeiÓn vec¡nd

en la brmulacbn del debats y concerte¡ón de sus planes de desanollo, presupue§to y gestión, Para td eEcb

deberá grantizase el acceso de todos los vecinos a la información

/ Asim¡srno los vecinos ejercen su derecho de participaciSn ñ€dianE de uno o más rnecan¡srnos sigu¡entss:

-Derecho de elección de cargos municipales de acuerdo con la ley de la matsria'

-lniciativa en la inbmación de d¡spositvos municipales.

-Derecho de raferéndum.

-Cabildo abierb conftrnre a la ordenanza y de ser inbrmado'

-Partic¡pación a través de juntss vecinales, club de madres, comedores popultes, clubes depodvc,

sociales,culh¡ra|esuofossimilarcsdenaturdezavec¡nalyofganizacionescomunales.
-Comités de gestiÓn.

ARICULO SEIIiIO: IT{STRUUEiITOS LEGALES Y IIORIIIAIIVOS
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Eshblecer que la Municipdidad del Cenüo Poblado'Punb Cuatro', del

Lanbayeque, en su func¡onamienb se regirán conforrE a los insfumentos

Distito de Lambayeque, Provinoa de

normativos ügentes:

/ Conslitución Pol¡tica delEstado

/ Ley N' 27783, Ley de Bases de la DescenÍal¡zación

/ Ley N 27g72,Ley orgánica de Mun¡cipalidades

/ Let N. 2g440, Ley de Eleociones de Aubfidades de cenúos poblados y sus rnodiñcabfias

¿ Lei H. 30937, Ley que rnodffica ta Lq N' 27972, Ley orgánica de Mun¡cipd¡dades, respecto de las

Municipalidades de Cenfos Poblado§
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/ Ley N' 31079, Ley que modiñca la Ley N' 2n72, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las

Municipdidades de Cenfos Poblados, rnodficada por la Ley 30937, y la Ley N" 28440, Ley de Efeccione§

de Aubridades Municipales de Cenfos Poblados.

/ LeyN 27M4, Leydel Procedimiento Adm¡nistativo General.
/ Decreto Supremo N' 00+201SJUS, Texto Únbo Odenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento

Adminisüativo General,

/ Ley N' 2841 1, Ley del Sistema General de Presupuesto.

r' Ley N" 27785, Ley del Sistema Nacional de ConÍol.

ARíCULO OCTAVO: ADI,INISTTIAdÓN MUNICIPAL

La Adm¡nistac¡ón Municipal adopb una esEuchjra organ¡zativa que responda a las competencias y funciones
asumidas, la m¡sma que estará precisada en el Reglarnento de Organización y FunciorEs (ROF), MOF y TUPd que

aprueba el Concejo Municipal de la Mun¡cipal¡dad del Cenfo Poblado y se encontará sustentada en los principios

de programeión, dirección, ejecución, supervisión, mnfd recunente y posterior. Del mismo modo, se rige por los
principios de legal¡dad, economía, Íanspaerrcia, simplicidad, eficacra, efic¡enc¡a, participación y seguridad

ciudadana y adecuase a lo d¡spuesto en la Ley del Procedim¡ento Administalivo General- Ley N" 27444.

ARíCULO NOVENO: TRA SFERENCIA DE RECURSOS

La Municipal¡dad poünc¡al y disÍital, según curesponda, hará entrega de los recursos presupuestales, propios y

Eansferidos por el gobiemo nacional de su l¡bre disponibil¡dad, a la Municipalidad del Centro Poblado, para el

cumplimiento de sus funcíones, con aneglo a Ia normativa presupuestal vigente,

ARíCULO DECII,O: RENDICIÓN DE CUENTAS

Los montos 4ignados y transferidos, serán materia de Rendición de Cuentas documentadas a la Municipalidad que

asigna los recursos, de manera rnensual, de conformidad con establecido en la Ley N' 30937+n su articulo 134',
Ias Normas C,enerales de los Sistemas de Contabilidad y Tesorer¡a y las directvas que apruebe la Municipdidad

que fansfiere, bajo la Responsabilidad del Alcalde del Centro Poblado. La no rendición puede generar la

paral¡zación del desembolso siguiente y ser pasible de una investigación.

DISPOSICIONES IRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.. En hdo aquello que no esté previsto en Ia presente Ordenanza, se aplicará de forma supletoria las

normas contenidas en la Ley N' 27972-Ley Orgánrca de Municipalidades y sus N¡odificatorias.

SEGUNDA.. El Alcalde y los Regidores representantes de la Municipalidad de Centro Poblado'Punto Cuato', del

Disfito de Lambayque, Pmüncia de Lambayeque, serán eleg¡dos de conformidad a lo d¡spuesto por la Ley N"
28¡l4Gley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Cenúos Poblados y sus modificatorias.

TERCERA.-Délese s¡n efecto toda norma municipal que se oponga o conúadiga lo establecido en la presents
ordenanza.

CUARTA,. La presente Ordenanza enEa en vigencia al dia siguiente de su publicación.

QUINTA.-EiICARGUESE a la Secretaria General, Ia publicac¡ón del texto apmbatorio de Ia presente Ordenanza

Municipal conforme a Leyt y al Area de Sisbmas y Páginas Web, la publicación del integro de la misma. en el portal
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SEXTA.. ENCARGUESE al Asentrm¡entos Humanos, Saneamiento y lltulac¡Ón, la ejecución de los

procedimientos admi se requieran para elcumplimiento de la presente Ordenanza Mun¡cipal.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPI-ASE
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